A la Delegada Provincial de Córdoba de la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía 
D/Dª ----------------- con DNI. número -------------, con domicilio a efectos de notificaciones en calle Tomás de Aquino, 4 Oficinas (sede del Sindicato SIEP), de Córdoba (DP .14004), funcionario/a docente del Cuerpo de Maestros, con destino en C.P. Albolafia, en mi propio nombre y representación, ante la Delegada Provincial de Córdoba de la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía, comparezco y, como mejor proceda en derecho, Digo

Primero.- Que mi fecha de nacimiento es -------------- por lo que soy mayor de cincuenta y cinco años.

Segundo.- Que el Acuerdo entre la citada Consejería y las organizaciones sindicales, para la mejora de las condiciones laborales y profesionales del profesorado de la enseñanza pública, a excepción de la universitaria, de fecha 3 de octubre de 2002, actualmente vigente, estableció en su apartado PRIMERO.1.a) la reducción, a partir del curso 2004/05, en dos horas, de la jornada lectiva del profesorado mayor de cincuenta y cinco años.

Tercero.- Que en la actualidad se me aplica una reducción de dos horas semanales, cuando la reducción que se me debe aplicar, según el mencionado Acuerdo, debe ser de dos horas diarias, sin estar obligado en dichas horas a permanecer en el centro docente al que pertenezco.


Mi tesis sobre el alcance de la reducción horaria concuerda con lo dispuesto en la Sentencia de la Sala de lo contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, sede de Sevilla, de fecha 27 de junio de 2007, recaída en el recurso de apelación nº 275/2004.

Por todo lo expuesto,

A la Delegada Provincial SOLICITO, tenga por presentado este escrito, y en su virtud acuerde dictar resolución por la que:

1º) Se proceda a aplicarme desde el día de la fecha la reducción de mi jornada lectiva de dos horas diarias.

2º) Se declare que no estoy obligado a permanecer en mi centro de trabajo durante las citadas dos horas diarias.

3º) Se declare mi derecho a recuperar las horas de reducción acumuladas pero no disfrutadas, desde el día de la fecha hasta la aplicación efectiva de la medida solicitada, o subsidiariamente se me abone el importe de la retribución correspondiente a las horas de reducción acumuladas.

En Córdoba a -- de  ------ de 2008 
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1º. Cumplimenta el modelo de solicitud de la página anterior, con tus datos personales. Imprímelo y ¡no olvides firmarlo!.

2º. Si lo llevas tú directamente a la Delegación Provincial de Educación y lo entregas, quédate con copia sellada en registro de entrada.

MUY IMPORTANTE: ¡No olvides hacer el seguimiento del proceso!. Si tienes dudas al respecto, consúltanos.

3º. Si decides que te lo tramitemos nosotros, ponte en contacto. En próximas fechas volveremos a abrir un plazo para tales solicitudes, y nuestros compañeros y asesoría jurídica te harán el seguimiento del proceso, para que tú te puedas desentender.
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